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Sevilla, 15 de octubre 2002

en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia y en el Boletin
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la via admi-
nistrativa, se podra interponer recurso potestativo de reposicién
ante esta Consejeria en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia a contar desde el dia siguien-
te a su notificacién, o de su publicacion para los no notificados,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 109, 116
y 117 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comin y en los
articulos 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 6 de septiembre de 2002, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripcién en el
Registro de Fundaciones Privadas de caracter Cultural
y Artistico, Asociaciones y Entidades Analogas de Anda-
lucia de la Fundacién Francisco Cerezo Moreno.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejeria del interés general de la «Fundacion Fran-
cisco Cerezo Moreno», su calificaciéon como Fundacién Cul-
tural, asi como su correspondiente inscripcién, esta Consejeria
lo resuelve con la decision que figura al final, a la que sirven
de motivacién los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

HECHOS

1.° Con fecha 17 de mayo de 2001, ante el Notario
del llustre Colegio de Granada, Distrito de Jaén, don José
Messia Alarcén, fue otorgada escritura de constitucion de la
denominada «Fundacién Francisco Cerezo Moreno», registrada
con el nimero 1.099 de su protocolo.

2.° En la escritura de constitucién comparecieron, como
fundadores, don Francisco Cerezo Moreno, don José Cerezo
Arriaza, don Jacinto Linares Talavera, don Antonio Cafas
Calles, don Marco Antonio Rodriguez-Pifiero Fernandez, don
José Luis Chicharro Chamorro, todos en su propio nombre
y derecho, y ademas don Juan Antonio Expésito Aznar, en
su propio nombre y derecho y como Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Villatorres, don José Lopez Jiménez, en repre-
sentacion del Claustro de Profesores del Colegio Publico Fran-
cisco Badillo de Villagordo, dofia Amparo Ramirez Espinosa,
en representacion de la Excma. Diputacion Provincial de Jaén,
don José Gomez Marfil, en representacién de la ejecutiva local
de Villatorres del Partido Socialista Obrero Espafol, don Sebas-
tian Lopez Mateos en representacion del Consejo Local de
Villatorres del Partido Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria
por Andalucia, don Agustin Moral Troya, en representacién
del Comité Ejecutivo Local de Villatorres del Partido Popular
y dofia Carmen Risque Cuenca, en representacion de la Uni-
versidad de Jaén. En la escritura de constitucién, se contempla
la voluntad de constituir una fundacién y la dotaciéon con-
sistente en la cantidad de un millén de pesetas (equivalentes
a 6.010 euros y 12 céntimos), ingresada a nombre de la
Fundacién en entidad de crédito y ahorro. Ademas, se incluye
la identificacién de las personas que integran el Patronato,
asi como los Estatutos de la Fundacién. El primer Patronato
se encuentra constituido por el Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Villatorres, como Presidente, don Francisco Cerezo
Moreno, como Vicepresidente, don José Cerezo Arriaza, como

Secretario, don Juan Antonio Expésito Aznar, don Jacinto Lina-
res Talavera, don Marco Antonio Rodriguez-Pifiero Fernandez,
don Antonio Canas Calles, don José Luis Chicharro Chamorro,
el Claustro de Profesores del Colegio Publico Francisco Badillo
de Villagordo, la Excma. Diputacion Provincial de Jaén, el
Partido Socialista Obrero Espanol, el Partido Izquierda Unida
Los Verdes-Convocatoria por Andalucia, el Partido Popular y
la Universidad de Jaén. Todas estas Entidades actuarén en
el Patronato por medio de las personas fisicas que las han
representado en el acta constitutiva, mientras desempefien
el cargo en virtud del cual han comparecido.

3.° En los Estatutos de la Fundacién consta la denomi-
naciéon de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, a) la promocion y difusion de la obra pictérica de
don Francisco Cerezo Moreno, asi como de las colecciones
de Cristal de La Granja y de cerdmica aportadas por él mismo
a la Fundacién b) depositar con carécter permanente en el
museo construido por el Ayuntamiento de Villatorres en el
nucleo de poblacién de Villagordo la obra aportada por don
Francisco Cerezo Moreno c) vigilar el estado de conservacion
de los bienes aportados, asi como proceder en su caso, a
la restauraciéon de los desperfectos que se pudieran originar
d) ampliar los fondos de la coleccién de pintura, cristal de
La Granja y cerdmica aportados por don Francisco Cerezo
Moreno e) difundir y promocionar la obra aportada f) contribuir
a ampliar la dotacién econdémica del premio anual de pintura,
que con el nombre de Cerezo Moreno, esta ya instituido. Ade-
mas, se establece su domicilio en el Ayuntamiento de Villa-
torres (Jaén); su &mbito de actuacion se desarrollara prin-
cipalmente dentro del territorio de la Comunidad Auténoma
de Andalucia; las reglas basicas para la aplicacion de los recur-
sos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minacion de los beneficiarios, asi como todo lo relativo al
organo de gobierno y representacién.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.° Han sido cumplidas las prescripciones basicas y aque-
llas otras de aplicacion general relativas a la constitucién de
las fundaciones recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipacion Privada en Actividades de Interés General, en la
constitucién de la Fundacién cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotacion,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitucion,
contenido de la escritura de constitucion y de los propios Esta-
tutos, asi como el resto de las prescripciones sobre gobierno,
patrimonio y actividad, modificacion, fusiéon y extinciéon de
las Fundaciones.

2.° Por lo que se refiere a la escritura de constitucién
de la Fundacioén cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificacion de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundacién, la dotacién, su valoracién y la forma
y realidad de su aportacién, los Estatutos y la identificacion
de las personas que integran su 6rgano de gobierno.

3.9 Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundacion
Francisco Cerezo Moreno, se hace constar en los mismos la
denominacién de la entidad, los fines fundacionales, el domi-
cilio y &mbito territorial en el que ha de desarrollar princi-
palmente sus actividades, las reglas béasicas para la aplicacion
de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales
y para la determinacién de los beneficiarios, asi como el érgano
de gobierno y representacion, su composicion, reglas para la
designacion y sustitucién de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.° En definitiva, la documentacion exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundacién Cultural y su posterior
inscripcion ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
ticulo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas
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de caracter Cultural y Artistico, Asociaciones y Entidades Ana-
logas de Andalucia.

5.° El articulo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que
la inscripcion de las fundaciones requerira el informe favorable
del 6rgano al que corresponda el ejercicio del protectorado,
en cuanto a la persecucion de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotacién, considerdndose competente a
tal efecto la Secretaria General Técnica de esta Consejeria;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotacién es, en principio,
suficiente para la inscripcion.

6.° Esta Consejeria es competente para resolver por razéon
de la materia, de conformidad con el articulo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Organica Bési-
ca de la Consejeria de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica,
previo informe del Gabinete Juridico de la Junta de Andalucia,
Unidad de Asesoria Juridica en la Consejeria de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cacion, asi como lo previsto en la disposicién transitoria pri-
mera de la Ley Orgénica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomia para Andalucia,

HE RESUELTO

1.° Reconocer el interés general de la «Fundacién Fran-
cisco Cerezo Moreno».

2.° Calificarla como Fundaciéon de carécter Cultural, y

3.° Disponer su inscripcion en la Seccién 1.2 del Registro
de Fundaciones Privadas de Caracter Cultural y Artistico, Aso-
ciaciones y Entidades Analogas de Andalucia, y su publicacién
en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia y en el Boletin
Oficial del Estado. Contra la presente Orden, que pone fin
a la via administrativa, se podra interponer recurso potestativo
de reposicion ante esta Consejeria en el plazo de un mes
0 interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia a
contar desde el dia siguiente a su notificacién, o de su publi-
cacion para los no notificados, de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 109, 116y 117 de la Ley de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comuin y en los articulos 46 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccién
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 6 de septiembre de 2002, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripcion en el
Registro de Fundaciones Privadas de Caracter Cultural
y Artistico, Asociaciones y Entidades Analogas de Anda-
lucia de la Fundacion Arquitectura Contemporanea.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejeria del interés general de la «Fundacion Arqui-
tectura Contemporanea», su calificacién como Fundacion Cul-
tural, asi como su correspondiente inscripcion, esta Consejeria
lo resuelve con la decisién que figura al final, a la que sirven
de motivacién los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

HECHOS

1.° Con fecha 12 de febrero de 2002, ante el Notario
del llustre Colegio de Cérdoba don Miguel de Lara Pérez, fue

otorgada escritura de constitucién de la denominada «Fun-
dacién Arquitectura Contemporanea, registrada con el nimero
185 de su protocolo.

2.° En la escritura de constitucién comparecieron, como
fundadores, don Victor Pérez Escolano, don Manuel Angel Gon-
zalez Fustegueras, don Francisco Gémez Diaz, don Santiago
Quesada Garcfa, don Pedro José Garcia del Barrio, don José
Segui Pérez, don Eduardo Martin Martin, don Ramén Torres
Lépez-Munoz y don Angel Lépez Macias. En la escritura de
constitucién se contempla la voluntad de constituir una fun-
dacién y la dotacién consistente en la cantidad de nueve mil
euros, ingresada a nombre de la Fundacion en entidad de
crédito y ahorro. Ademés, se incluye la identificacién de las
personas que integran el Patronato, asi como los Estatutos
de la Fundacion. El primer Patronato se encuentra constituido
por don Victor Pérez Escolano, don Manuel Angel Gonzélez
Fustegueras, don Francisco Gomez Diaz, don Santiago Que-
sada Garcia, don Pedro José Garcia del Barrio, don José Segui
Pérez, don Eduardo Martin Martin, don Ramén Torres
Lépez-Murioz y don Angel Lopez Macias.

3.° En los Estatutos de la Fundacién consta la denomi-
nacién de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, el fomento, desarrollo, protecciéon y difusion de la
Arquitectura contemporanea, procurando conciliar y potenciar
los esfuerzos de personas publicas o privadas relacionadas
con la misma, y, en su caso, operar como instrumento suple-
torio de éstas. Ademas, se establece su domicilio en la calle
San Fernando, nim. 47, de la ciudad de Cérdoba; su &mbito
de actuacion se desarrollaré principalmente dentro del territorio
de la Comunidad Auténoma de Andalucia; las reglas béasicas
para la aplicacion de los recursos al cumplimiento de los fines
fundacionales y para la determinacion de los beneficiarios,
asi como todo lo relativo al 6rgano de gobierno y repre-
sentacion.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.° Han sido cumplidas las prescripciones basicas y aque-
llas otras de aplicacion general relativas a la constitucién de
las fundaciones recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipacion Privada en Actividades de Interés General, en la
constitucién de la Fundacién cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotacion,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitucion,
contenido de la escritura de constitucion y de los propios Esta-
tutos, asi como el resto de las prescripciones sobre gobierno,
patrimonio y actividad, modificacion, fusiéon y extinciéon de
las Fundaciones.

2.° Por lo que se refiere a la escritura de constitucién
de la Fundacioén cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificacion de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundacién, la dotacién, su valoracién y la forma
y realidad de su aportacién, los Estatutos y la identificacion
de las personas que integran su 6rgano de gobierno.

3.° Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundacion
Arquitectura Contemporénea, se hace constar en los mismos
la denominacién de la entidad, los fines fundacionales, el domi-
cilio y &mbito territorial en el que ha de desarrollar princi-
palmente sus actividades, las reglas béasicas para la aplicacion
de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales
y para la determinacién de los beneficiarios, asi como el érgano
de gobierno y representacion, su composicion, reglas para la
designacion y sustitucién de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.° En definitiva, la documentacion exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundacién Cultural y su posterior
inscripcion ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
ticulo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas



